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Núm. 127.

Se suscribe á este Periódico, que sale los 
Marles, Jueves y Sábados, en las Librerías 
de los hijos de Rodriguez á 8 rs. al mes, 
llevado á casa de los Señores Suscritores, 
y lo para fuera, iranco de porte.

La Redacción se baila establecida calle 
de la Obra, frente de la Catedral, núme
ro q, á dónde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán.

BOraW OFICIAL DE VALLADOLID, 
del Jueves 25 de Octubre de 1831.

„.... ,—nmrmiaiuUjaíR ^f -«CO<^>)~^^<^>^^^•^aunuáa»JUMr***‘

ARTICULO DE OFICIO,

Real dccrelo sobre el ejercicio de Ia jurisdicción que de derecho 
compete respeclivamenle á los Alcaldes y sus Tenientes.

D. Blas María Alonso Rodríguez, Secretario 
honorario de S. M., Escribano de Cámara, Secre
tario Archivero de esta Audiencia Territorial y de 
su Sala de Gobierno.

Cerlifico: que en la Gaceta del dia tres del ac
tual se halla inserto un Real decreto expedido por 
el Ministerio de Gracia y Justicia, cuyo tenor es 
como sigue.

Real decreto. Para allanar las dificultades que 
han ocurrido sobre el ejercicio de la juiisdiccion 
que de derecho compete respectivamente á los 
Alcaldes y sus Tenientes, conformándome con lo 
que Me ha expuesto el Ministro de Gracia y Justi
cia, oido el Tribunal Supremo de Juslicia y las 
secciones de Gracia y Justicia y de Gobei nación del 
Consejo Real, Vengo en decretar lo siguiente.

Articulo. 1.^^ En las poblaciones ó distritos 
municipales en que cada Alcalde o Teniente de Al
calde tenga designada una demarcación determi
nada, cada uno de ellos ejercerá la jUiisdiccion 
judicial ordinaria en el recinto de su demarcación, 
sin poder delegaría, observándose en su caso lo 
dispuesto en la Real Órden de 1.® de Julio de 
1848. .

En donde no existan estas demarcaciones, los 
Alcaldes ó sus Tenientes ejercerán á prevención lo
dos los actos de la jurisdicción ordinaria que les 
corresponde.

Art. 2.° Sin embargo de lo dispuesto en el ar
tículo anterior, la delegación hecha á los Alcaldes 
por los Jueces en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 34 del reglamento provisional para la ad
ministración de Justicia, se entiende duigida igual
mente á los Tenientes de Alcalde, á no ser que 
expresamente se contraiga a la peisona del Alcalde, 

y en consecuencia podrá el Alcalde ordenar que se 
entienda el despacho con el Teniente á quien cor
responda, según el turno riguroso que deberá es
tablecerse.

Dado en Palacio á veinte y seis de Setiembre 
de mil ochocientos cincuenta y uno. = Está rubri
cado de la R.eal mano.=El Ministro de Gracia y 
Justicia-Ventura González Romero.

Y la Sala de Gobierno en vista de la prein
serta Real órden ha acordado, entre otras cosas, 
que se inserte en los Roletines onciales de las Pro
vincias para inteligencia de los funcionarios que en 
la misma se expresan y su cumplimiento por los 
mismos en los i'esfjectivos casos; dando aviso al Se
ñor Regente los Jueces de quedar en verifcarlo. T 
para que conste y efectos consiguientes expido la 
presente en P^aUadolid a 9 de Octubre de 1851.= 
Rías María Alonso Rodríguez.

D. Blas María Alonso Rodriguez, Secretario 
honorario de S. M., Escribano de Cámara, Secre
tario Archivero de esta Audiencia Territorial y de 
su Sala de Gobierno. \

Certifico: que en la Gaceta de cinco del actual 
se halla inserta una Real órden circular expedida 
por el Ministerio de Gracia y Justicia que su tenor 
es como sigue:

Real órden. A los Regentes y Fiscales de las 
Audiencias de la Península é islas adyacentes.=La 
Reina (Q. D. G.) se ha servido mandar que por 
los Tribunales de justicia y demas funcionarios 
dependientes de este Ministerio se guarde y cum
pla, y se haga guardar y cumplir desde luego el 
Real decreto expedido por el de Hacienda en 20 
de Setiembre próximo pasado, é inserto en la Ga
ceta del 23, número 6280, en el que se regula
riza la vla gubernativa que debe preceder á la 
contenciosa en los negocios de interes del Estado.,= 
De Real órden lo digo á V. S. para los efectos
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consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos anos. 
Madrid 4 de Octuiire de 1851 .^Gonzalez Romero.

y habiéndose clado cuenta en esta Sala de Go- 
biemo de la precedente Üeal orden ha acordado, 
entre otras cosas, c/ue se inserte en los Boletines 
onciales de las provincias del Distrito de esta Au
diencia para su conocimiento y cumplimiento por 
parte de los Jaeces de primera instancia, y Pro
motores ^scales, y demas ej'ectos consiguientes, y 
para que conste eivpido la presente en l^alladohd a 
9 de Octubre de íS3\.=Blas Maria Alonso Ba
dr iguez.. ,

Administración de Contribuciones Directas, Esta
dística y Fincas del Estado de E^alladolid.

A los Señores Alcaldes Presidentes de los Ayun
tamientos de esta provincia.

Debiendo publicarse muy en breve el reparti
miento de cupos de. la Contribución Territorial 
correspondiente al año próximo de 1852, me creo 
en el deber de advertir á lodos los Señores Alcal
des de la provincia la necesidad de que dispongan 
lo conveniente para que los Ayuntamientos de su 
presidencia, en union con las Juntas periciales, 
concluyan prontamente los trabaps del amiUara- 
miento que han de servir de base en la derrama 
de las cuotas individuales, á fin de que en el mo
mento de que se designe por esta Administración 
y apruebe la Excma. Diputación provincial el cupo 
que cada pueblo ha de satisfacer, pueda sin nin
guna clase de dilación verificarse las proratas de 
los repartimientos, y no se experimente en la pre
sentación de éstos la mas mínima demora, que 
será corregida con las penas que las instrucciones 
señalan. Valladolid 20 de Octubre de 1851.=Ma- 
nuel Ruiz del Portal.
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ANUNCIOS OFICIALES.

Procuración Fiscal principal de Ganadería y Cariadas 
de la provincia de EaUadolid,

Como recaudador en la provincia de las rentas de la 
Asociación general de Ganaderos del Reino por poder de 
su administrador general, y para hacer electivo el pago 
de los derechos que adeudan los pueblos que corresponden 
á los partidos judiciales de Valladolid y Valoría la Buena 
por la anualidad vencida en Agosto del corriente año, se 
servirá V. S. mandar circular en el Boletín oficial el con
decente aviso para que las Justicias y Ganaderos de los 
pueblos que corresponden á dichos dos partidos realicen 
*^^ P^o^^ ^’^ ^^ Improrogable término de ocho días, bajo tas 
peu-s marcadas en las escrituras de obligación.

Para verificar el pago se designa el local de Ía oficina 
de alojamientos y bagages de esta Ciudad, sita en la Plaza 
de la Constitución, Casas Consistoriales del Ilustre Ayun- 
támieuio.rzzÜios guarde á V. S. muchos años. Valladolid 
20 de Octubre de l85L~Julian Hernangomez.“Señop 
Gobernador de eMa provincia.

Ayimtamienio constitucional de Peñafiel,

Esta Corporación ha acordado subastar en público 
remate, por todo el año próximo de 1852, los derechos 
de las especies determinadas de consumo, á excepción del 
vino tomado por el gremio de cosecheros, bajo los tipos 
siguientes.

Bs. vn.

Aguardiente........................................... 5000
Aceite de oliva................................  6600 
Carnes y tocino en vivo y muerto 

inclusos menudos y despojos. . . . 16700 
Vinagre................ .................................. 200
Jabón...................................................... 2000

Total, 30500

Cuyos remates se verificarán en las Salas Consistoriales 
de esta villa en los dias 26 del actual y 2 de Noviembre 
proximo, bajo los tipos consignados y demas condiciones 
que constan del expediente instruido al efecto, Peñafiel 
14 de Octubre de 1851.—El Presidente, Luciano Nobo, 
—Angel Minguez, Secretario.

Alcaldía constitucional de La Parrilla,

El Ayuntamiento de este pueblo tiene acordado anun
ciar el arriendo de los derechos de consumos de especies 
determinadas, con la exclusiva en su venta al por menor 
en el mismo, para cuyos remates ha señalado los dias 26 
del actual y 2 de Noviembre próximo desde las diez de 
sus mañanas á una de sus tardes en la Sala Consistorial, 
bajo del pliego de condiciones y tipos siguientes.

Bs. vn.

Por derechos del vino..................  1429.
Por el vinagre.. . ............................  6.
Por el aguardiente.............................. 145.
Por el aceite de oliva.........................  150.
Por el jabón......................................... 100.
Por el de carnes y tocino................... 457.

Total.......................... 2287.

La Parrilla 14 de Octubre de 1851. — Francisca
Martin.

Ayuníamiento ccnsfitucional de Alcazarén,

Esta Corporación ha acordado anunciar oí arriendo 
de los derechos de consumos en que eslá encabezado este 
pueblo para el año próximo de 1852, bajo las condiciones 
que se hallan de manifiesto en la Secretaría de esta Cor
poración, y eslá señalado su primer remate el 26 del 
corriente y el segundo y último el 9 del próximo veni
dero Noviembre desde las diez en adelante, sirviendo de 
base las cantidades siguientes.

Bs. vn.

Por los derechos de vino y vinagre. , 4600
Por el de aguardiente. ....... 1100
Por el de aceite y jabón.................. .... 4200

MCD 2022-L5



Por el de carnes frescas.. ; i Ï ¿ ï ï 2200
Por el de tocino fresco y salado. . * . 1400

Total........................... 13500

Y para que llegue á noticia de todos los que quieran 
inleresarse se fija el presente. Alcazarén 16 de Octubre 
de 1651.~E1 Presidente, Luciano ISegro.zzPor su man
dado, Bernardo Muñoz, Secretario,

’Alcaldía consiiíucionctl d& Olmos d& ^sgue^á.

Esta Corporación tiene acordado arrendar en publico 
remate, con la exclusiva á la venta al por menor, las 
especies que devengan los derecbos de consumos para el 
próximo año de 1852, bajo las condiciones establecidas en 
el expediente que se halla de manifiesto en la Secret<iría. 
Los remates están señalados para los dias 26 del actual y 
2 del próximo mes de Noviembre de once á doce de sü 
mañana en la Sala consistorial de la misma, y no se admi
tirán proposiciones que no cubran las cuotas de cada uno 
que van señalados, con mas el 3' por 100 del precio del 
remate.

Vino.........................  746
Vinagre.................................................
Aguardiente................................................ 123
Aceite de oliva.....................  206
Jabón duro y blando.........................  60
Carnes y tocino.......................................... 339

Total.......................... 1700

Olmos de Esgueva 17 de Octubre de 185L-j:El
A. P., Esteban Perez.r^Manuel Sancho, Secretario.

j4lcaldía consitucional de Cervillego de la CruZi

Esta Corporación, autorizada por el Señor Goberna
dor, saca á público remate los pastos de los prados de esta 
villa que á continuación se expresan, para la próxima 
invernía y primavera.

Valor fíe id 
Cabula. tasación.

Obradas. Jis, pn,

Navagrande. <
Jd Villar. -

24.
20.

336.
320.

Él Valle. . .................... 13. 208. •
El Servan. ......... 9. 126.
La Mala. .......... 9. 180.

Total............. 7 5. 1170.

Se señala, para su remate el dia 30 de Octubre próxi
mo de diez á doce de su mañana en la Sala Consistorial 
de esta villa. Cervillego 30 de Setiembre de 1851.“El 
Teniente Alcalde, Vicente Gil.

[dyuniamienio consiHucional de La Torre y JÍLolpeeerés,

Esta Corporación ha fijado para los remates en arriendo 
de los derechos de consumo para el año venidero de 18o2, 

323 
con la exclusiva por mayor y menor, los derecbos qúe 
gravitan sobre las especies determinadas de consumo, y 
para ello servirán de tipo las cantidades de su encabezo 
con el aumento del 3 por 100 sobre las mismas, á saber;

Reales vn^

Vino. . ; i . . . .* . . ¿ i . . . 453.; 
Vinagre. .;....;;.... 6.; 
Aguardiente. . .. . . . ; ; . . 110.. 
Aceite .............. 135.; 
Jabón duro. . .......... 36.. 
Garnes en vivo y muerto. .... 326..

Total......................  1066.,

Las personas que gusten solicitar dichos ramosi sean 
en general ó cada uno de por sí. pueden presentar sus 
posturas en la Secretaría de Ayuntamiento, estando la 
subasta abierta por el tiempo que previene la instrucción, 
y su remate será para el 30 del corriente en la Casa 
Consistorial de las diez á las doce de su mañana. Lo que 
se haCe público para noticia de los que quieran inleresarse 
en dichos ramos. La Lorre 14 de Octubre de 1851.— 
El Alcaide, Jose Arribas.—¿Francisto Martini Secretario.

.Áyuniannenlo consUlucionai de l^iUamariel de Campos,

Esta Corporación ba acordado, en sesión de hoy, sacar 
á pública subasta los ramos destinados á cubrir el enca
bezamiento de consumos de este pueblo para el inmediato 
año de 1852, señalando para su remate el 30 del actual 
y el segundo el 15 de Noviembre próximo, según y bajo 
las condiciones del expediente que se halla de manifiesto 
en la Secretaría de Ayunlamlento, sirviendo de tipo las 
cantidades siguientes.

Rs.

Vino. ............ . 2410..
Aguardiente y licores. .... . . 300..
Aceite de oliva. ..... . .. 300..
Carnes y tocino. . . ..... . 1424..
Vinagre. ............ 16..
Jabón duro. ......... . 160..

Las personas que gusten inleresarse en los remates 
anunciados concurrirán á las Casas Consistoriales en los 
referidos dias. Villamuriel 1.8 de Octubre de IBSEz^EJ 
A. Po Modesto Leon Calvo.

^^únlamiénio cOnsHiucionai dé f^illabáne¿¿

Ésta Corporación ha señalado los días 30 del mes 
que rige y 9 de Noviembre próximo, desde las once de 
sus mañanas cu el sitió de la Casa Consistorial, para el 
remate de los derechos de las especies de consumos de 
esta villa por el año próximo de 1852; y para los del 
agregado Peñalva los dias 2 y 16 dcl propio roes de 
Noviembre. Los expedientes respectivos, bajo de jos cuáles 
han de celebrarse, están de manifiesto en está Secretaría de 
Ayuntamiento para que se enteren los licitadores. Villa
báñez 20 de Octubre de 1851.=El A. P., Dionisio de 
Coca.
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^yaníanuanio consiîÉucional de l^aîoria la Saena,

Debiendo procederse al arrendamiento de la Casa-Mesón 
de Citos Propios por tiempo de un año, que dará princi
pio en 1.° de Enero y concluirá en 31 de Diciembre de 
185^, se anuncia su remate para cl dia 31 del mes de la 
fecha, que tendrá electo en las Casas Consistoriales à bora 
de las once de su mañana, debiendo adverlirse que su 
renta, tomada por el último quinquenio, está valuada 
en 1600 rs. Quien quisiere lomar cu arrendamiento la 
expresada Casa concurrirá el expresado dia y hora al local 
designado. Dado en Valoria 1.° de Octubre de 1851,3:2 
El Alcalde, Bernardo del Prado.—Eustaquio Valboa, Se
cretario.

"^yuníamieniío conslilucional de f^alona la J8uena,

Se convocan licitadores para el arrendamiento de los 
derechos de especies de consumos para el año próximo 
de 1852, y su primer remate tendrá efecto el dia 2 de 
INovicmbre próximo á hora de las once de su mañana y 
en el local de Ayuntamiento. Se anuncia al público para 
su inteligencia. Valoria 4 de Octubre de 1851.^zEl A., 
Bernardo del Prado.=Euslaquio Valboa, Secretario^

yiealdíee cans ¿Racional de BusíilJo de Chaves y CordaJiza.

Por el presente se hace notorio á todos los propieta
rios y colonos que posean predios rústicos y urbanos en 
el término de Gordaliza de la Loma, presenten dentro 
de quince días cu esta Alcaldía las respectivas relaciones 
como está prevenido, para que la Junta evaluadora pro-^ 
ceda á rectificación del padrón de riqueza que ha de regir 
en el año próximo de 1852; en el concepto que los que 
fallaren á este aviso les seguirá el perjuicio consiguiente. 
Bustillo 30 de Setiembre de 1851 .=Agapito de Santiago.

^yaníajnienío considucional de Villafrechós^

El padrón de riqueza de este distrito municipal, for
mado para derramar el cupo de contribuciones directas 
del año próximo venidero de 1852, se halla de manifiesto 
en las Salas Consistoriales de esta villa, para que los con
tribuyentes puedan reclamar de agravios en el término 
de quince dias, contados desde la inserción del presente 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia. Villafrechós 
12 de Octubre de 1851, —P. I. D. A., Sandalio Pobla
ción. —Francisco Bebolio Sevillano, Secretario,

^Álcaldía consitucional de Campillo.

Con la competente autorización del Señor Gobernador 
de esta provincia se arriendan en subasta pública los pas
tos de invernía y primavera de lodos los prados de Propios 
de este pueblo, tasados en la cantidad de 640 rs. Este 
remate ha de tener efecto en la (>asa Consistorial del 
mismo el dia 2 de Noviembre próximo de once á doce 
de su mañana, con arreglo al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secretaría de Ayuntamiento, 
para que las personas ejue quieran iuleresarse en la subasta 
puedan enterarse de él. Campillo 3 de Octubre de 18o1< 
—El Alcalde, Manuel B.lco.—Paulino Flores, Secretario.

[Alcaldía cojisitucional de La [Mudarra.

Este Ayuntamiento ha acordado anunciar el arriendo 
de los derechos de consumo de las especies que señala la 
instrucción del ramo que devenguen en el año próximo 
de 1852, cuyos remates tendrán lugar en los días 2 y 9 
del próximo mes de Noviembre, y si en el primero de 
dichos dias no se presentase proposición alguna se consi
derará como primero el remate del dia 9, y se verificará 
otro el dia 16 del mismo, cuyos remates tendrán lugar 
en dichos días desde las once de sus mañanas en el sillo 
del portal de la Iglesia de esta villa. Las condiciones se 
hallarán de manifiesto para conocimiento de los licitado
res. La Mudarra 12 de Octubre de 1851.—El Alcalde, 
Vicente Vázquez.—Fulgerielo Gregorio, Secretario*

CAJA DE AHOPiROS DE VALLADOLID.

Domingo ^9 de Ociubre de 1SS^.
Rs. vn. Mrs.

Ha ingresado en este día correspondiente 
á 155 imposiciones, de las cuales 4 son 
de nuevos imponentes la cantidad de. . . 3,196.. 

Se ha devuelto á petición de 4 interesados. 3,541.. 20

' EI Director de Sem.ina,

Faustino Alderete.
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ANUNCIOS PARTICULARES.

Se arriendan los pastos de invernía y primavera de la 
dehesa de Peñalba, propia del Exemo. Señor Marqués 
de Revilla.

La subasta se celebrará, bajo el pliego de condiciones 
redactado al efecto, el dia 25 del corriente mes de Octu
bre á las diez de la mañana en esta Ciudad, casa del 
Administrador de S. E., calle de la Ceniza núm. 1.®

Desde la Aceña de Torrepesquera, término de Aniago, 
se extravió hará un mes un pollino pardo, cojo de una 
cadera. La persona que supiese de su paradero se servirá 
dar aviso á Casimiro Marciel, vecino de Velliza, quien dará 
mas señas y pagará los gastos causados.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio frente de la Catedral, núm. g.

MCD 2022-L5


